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Al finalizar el estudio de esta Unidad Didáctica el alumno será capaz de:

• Diferenciar el concepto de Administración General del Estado de las diversas

administraciones públicas

• Conocer el funcionamiento y organización de la Administración General del

Estado

• Tener un conocimiento elemental de los principios de organización y de las

relaciones de la Administración con los ciudadanos.

• Aprender y aplicar de forma práctica las funciones, composición y orga-

nización del Gobierno de la nación

2
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La Constitución de 1978 ha supuesto una profunda alteración del sistema de fuentes

del Derecho Público de manera que la actividad y la estructura de la
Administración General del Estado se encuentran vinculadas por el marco constitu-
cional.

El precepto fundamental que dedica nuestra vigente Constitución a la Administración
General del Estado es el artículo 103 en el que se recogen los principios básicos que
deben presidir la actividad de la Administración estatal, a saber: servicio, objetividad,
generalidad, eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

El modelo de Estado Social y Democrático de Derecho al que se refiere la Const-
itución española tiene una singular trascendencia sobre el sistema de la Adminis-
tración pública en general y, por tanto, sobre la Administración General del Estado en
particular. En primer lugar, porque el artículo 103 de nuestra Carta Magna consagra,
no sólo el principio de legalidad de la actuación administrativa, sino también su
carácter instrumental al servicio de los intereses generales.

Los Ministros, miembros del Gobierno y titulares del máximo órgano de la Admi-
nistración General del Estado, constituyen la pieza básica de la Ley de Ordenación de
la Administración General del Estado (LOFAGE). Su condición de responsables
públicos hace que la Ley les otorgue la capacidad de decisión sobre la definición,
ejecución, control y evaluación de las políticas sectoriales de su competencia, al
tiempo que se distinguen de estas funciones, que son de naturaleza indelegable, las
que se refieren al manejo de los medios, que pueden desconcentrarse o delegarse en
otros órganos superiores o directivos.

Desde la aprobación de la Constitución Española en 1978, puede observarse con
satisfacción cómo su espíritu, principios y articulado han tenido el correspondiente
desarrollo normativo en textos de rango legal, impulsando un periodo de fecunda
producción legislativa para incorporar plenamente los principios democráticos al
funcionamiento de los poderes e instituciones que conforman el Estado Español.

La legislación que regula el Gobierno destaca las funciones que, con especial
relevancia, corresponden al Presidente y al Consejo de Ministros. Asimismo, se regula
la creación, composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno,
órganos con una aquilatada tradición en nuestro Derecho. En efecto, el articulo 98.1
de nuestra Carta Magna establece una composición fija –aún con elementos
disponibles– del Gobierno, remitiéndose a la Ley para determinar el resto de sus
componentes. En este sentido, se opta ahora por un desarrollo estricto del precepto
constitucional, considerando como miembros del Gobierno al Presidente, a los
Vicepresidentes cuando existan, y a los Ministros.
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1. LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.
INTRODUCCIÓN

La Administración General del Estado puede definirse como aquella parte de la Admi-
nistración Pública encuadrada en el Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la gestión en todo
el territorio nacional de los servicios y actuaciones del Estado en cuanto unidad política.

Esta acepción tiene un carácter convencional y hace referencia al Estado entendido co-
mo el conjunto de las instituciones generales y sus órganos centrales y territoriales; contra-
poniendo a estas instituciones las propias de las Comunidades Autónomas o de la Adminis-
tración Local.

En otras ocasiones se entiende “Estado” para designar a la totalidad de la organización
político-jurídica de la nación española, incluyendo las organizaciones propias de las nacio-
nalidades y regiones que la integran, éste es el concepto dado en la Constitución (art. 137
“El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades
Autónomas que se constituyan”).

Ésta es la razón por la que se ha acuñado el término “Administración General del Esta-
do” para identificar a la Administración estatal puramente dicha, sea central o territorial, y
diferenciarla de la Administración del Estado en la que cabrían terminológicamente las
tres Administraciones (Estatal, Autonómica y Local).

Entre las notas que caracterizan a la Administración española pueden destacarse las si-
guientes:

a) En los orígenes de la Administración española actual se manifiesta una influencia
francesa (división territorial, estructura departamental, Consejo de Estado y la ya
desaparecida figura del Gobernador Civil, que coincide con la del Prefecto de Fran-
cia). Sin embargo, su evolución ha marcado notables diferencias como es la politi-
zación de los delegados territoriales del Estado español, frente a la profesionaliza-
ción del Prefecto francés.

b) Su complejidad orgánica, que lejos de presentar un organismo monolítico y simple,
se asemeja a un complejo sistema de organizaciones (las provincias)

c) La Administración española está fuertemente jerarquizada, mediante órganos suce-
sivamente subordinados cuya cúspide se encuentra en el Ministerio.

d) La Administración General del Estado está estructurada de forma Departamental, en
la que cada uno de los componentes del Gobierno (a excepción del Presidente y del

5
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Vicepresidente) está al frente de una estructura orgánica, vertical y jerárquica, de-
nominada Ministerio o Departamento, al que se atribuye la actuación en un deter-
minado sector de la actividad estatal (Justicia, Sanidad, Defensa, Interior…)

La Administración General del Estado, bajo la dirección del Gobierno y con someti-
miento pleno a la Ley y al Derecho, sirve con objetividad los intereses generales, desarro-
llando funciones ejecutivas de carácter administrativo.

2. LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (Ley
6/97 de 14 de abril LOFAGE)

La Administración General del Estado está compuesta por una serie de órganos a nivel
central y territorial que podemos clasificar de la siguiente forma:

CIENCIAS JURÍDICAS
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2.1. ÓRGANOS A NIVEL CENTRAL

Son los siguientes:

— Gobierno

— Consejo de Ministros

— Comisiones Delegada del Gobierno

— Presidente del Gobierno

— Vicepresidente/es del Gobierno

— Ministros

— Secretarios de Estado

La legislación anterior citaba también al jefe del Estado que, tras la Constitución de
1978, no puede considerarse que forme parte de ninguna Administración Pública, entre otras
razones porque el art. 97 de la CE se refiere únicamente al Gobierno como institución si-
tuada en el vértice de la Administración General del Estado.

A su vez, dentro de cada Ministerio la Ley de Organización y Funcionamiento de la Ad-
ministración General del Estado (LOFAGE), de 14 de abril de 1997, distingue entre órga-
nos superiores, que son los Ministros y Secretarios de Estado; y órganos directivos que son
los Subsecretarios y Secretarios Generales, los Secretarios Generales Técnicos, los Directo-
res Generales y los Subdirectores Generales, Todos ellos además, con excepción de los Sub-
directores Generales, tienen la condición de alto cargo.

La LOFAGE añade que “todos los demás órganos de la Administración General del Estado
se encuentran bajo la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo” (art. 6.6).

La organización militar se rige, de acuerdo con  la LO 5/2005 DE 17 NOVIEMBRE de
la Defensa Nacional, por su legislación peculiar. Las Delegaciones de Defensa permanece-
rán integradas en el Ministerio de Defensa y se regirán por su normativa específica.

2.2. ÓRGANOS A NIVEL TERRITORIAL

La LOFAGE considera que son órganos territoriales de la Administración General del
Estado los siguientes:

— Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

— Subdelegados del Gobierno en las provincias

— Directores insulares de la Administración General del Estado

— Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

— Delegados de Gobierno en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

7
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3. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO
Y RELACIONES CON LOS CIUDADANOS

La Administración General del Estado se organiza y actúa, con pleno respeto al princi-
pio de legalidad, y de acuerdo con los otros principios que a continuación se mencionan::

CIENCIAS JURÍDICAS
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DE ORGANIZACIÓN

• Jerarquía

• Descentralización funcional

• Desconcentración funcional

• Desconcentración territorial

• Economía

• Suficiencia y adecuación estricta
de los medios a los fines

• Simplicidad

• Claridad

• Proximidad al ciudadano

• Coordinación

DE FUNCIONAMIENTO

• Eficacia en cumplir los objetivos

• Eficiencia en asignación de los 
recursos asignados

• Programación y desarrollo de 
objetivos

• Control de gestión y resultados

• Responsabilidad

• Racionalización de procedimientos
administrativos

• Agilidad de procedimientos 
administrativos

• Servicio efectivo al ciudadano

• Objetividad

• Transparencia

• Cooperación y coordinación con
otras administraciones Públicas
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PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

1. De organización

a) Jerarquía. La distribución de competencias se realiza con arreglo a un sistema de es-
tructuración escalonada y piramidal, cuya cúspide es el ministro. En virtud de este
sistema los órganos de nivel superior mandan sobre los inferiores.

b) Descentralización funcional (o por servicios): Consiste en el reconocimiento de perso-
nalidad administrativa y financiera de un servicio o actividad pública. Es una técnica
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de organización también utilizada por las CCAA. La descentralización funcional o
de servicios crea en su ámbito, organizaciones especializadas, forma y jurídicamen-
te autónomas, dotadas de personalidad jurídica distinta del ente territorial o funcio-
nal matriz.

c) Desconcentración funcional y territorial. Es la transferencia de competencias de for-
ma permanente de un órgano superior a otro inferior, sea central o periférico, dentro
de un mismo ente público. Provoca una pérdida de poder y competencias de los ór-
ganos centrales, ya que la cesión de competencias es definitiva.

d) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

e) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

f) Coordinación, de la actuación de los diferentes entes que componen la Administra-
ción General del Estado.

2. De funcionamiento

a) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

b) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

c) Programación y desarrollo de objetivos y control de la gestión y de los resultados.

d) Responsabilidad por la gestión pública.

e) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las activida-
des materiales de gestión.

f) Servicio efectivo a los ciudadanos.

g) Objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

h) Cooperación y coordinación con las otras Administraciones públicas.

Principio de servicio a los ciudadanos 

Es el más importante de los principios de funcionamiento. La actuación de la Adminis-
tración General del Estado debe asegurar a los ciudadanos:

1. La efectividad de sus derechos cuando se relacionen con la Administración.

2. La continua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de
acuerdo con las políticas fijadas por el Gobierno y teniendo en cuenta los recur-
sos disponibles, determinando al respecto las prestaciones que proporcionan los
servicios estatales, sus contenidos y los correspondientes estándares de calidad.

9
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La Administración General del Estado desarrollará su actividad y organizará las depen-
dencias administrativas y, en particular, las oficinas periféricas, de manera que los ciudada-
nos:

a) Puedan resolver sus asuntos, ser auxiliados en la redacción formal de documentos
administrativos y recibir información de interés general por medios telefónicos, in-
formáticos y telemáticos.

b) Puedan presentar reclamaciones sin el carácter de recursos administrativos, sobre el
funcionamiento de las dependencias administrativas.

Para cumplir estos objetivos, todos los Ministerios mantendrán permanentemente actua-
lizadas y a disposición de los ciudadanos en las unidades de información correspondientes,
el esquema de su organización y la de los organismos dependientes, y las guías informati-
vas sobre los procedimientos administrativos, servicios y prestaciones aplicables en el ám-
bito de la competencia del Ministerio y de sus Organismos públicos.

3.1. ÓRGANOS SUPERIORES EN LA ORGANIZACIÓN CENTRAL

En la organización central existen órganos superiores y órganos directivos:

Los órganos superiores son LOS MINISTERIOS:

La Administración General del Estado se organiza en Ministerios, comprendiendo cada
uno de ellos uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de actividad administrativa.

La organización en Departamentos ministeriales no obsta a la existencia de órganos su-
periores o directivos u Organismos públicos no integrados o dependientes, respectivamen-
te, de un Ministerio, que con carácter excepcional se adscriban a miembros del Gobierno
distintos de los Ministros.

La determinación del número, la denominación y el ámbito de competencia respectivo
de los Ministerios y las Secretarías de Estado se establecen mediante real decreto del Presi-
dente del Gobierno.

Organización interna de los Ministerios

En los Ministerios pueden existir Secretarías de Estado, y excepcionalmente Secretarí-
as Generales, para la gestión de un sector de actividad administrativa. De ellas dependerán
jerárquicamente los órganos directivos que se les adscriban.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Los Ministerios contarán, en todo caso, con una Subsecretaría, y dependiendo de ella
una Secretaría General Técnica, para la gestión de los servicios comunes.

Las Direcciones Generales son los órganos de gestión de una o varias áreas funcional-
mente homogéneas. Las Direcciones Generales se organizan en Subdirecciones Generales
para la distribución de las competencias encomendadas a aquéllas, la realización de las ac-
tividades que les son propias y la asignación de objetivos y responsabilidades. Sin perjuicio
de lo anterior, podrán adscribirse directamente Subdirecciones Generales a otros órganos di-
rectivos de mayor nivel o a órganos superiores del Ministerio.

Las Subsecretarías, las Secretarías Generales, las Secretarías Generales Técnicas, las
Direcciones Generales, las Subdirecciones Generales, y órganos similares a los anteriores
se crean, modifican y suprimen por real decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del
Ministro interesado y a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas.

Los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y suprimen por
orden del Ministro respectivo, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas.  Las unidades que no tengan la consideración de órganos se crean, modifican y supri-
men a través de las relaciones de puestos de trabajo.

Ordenación jerárquica de los órganos ministeriales

ÓRGANOS SUPERIORES:

— Ministros y Secretarios de Estado

Los Ministros son los jefes superiores del Departamento y superiores jerárquicos direc-
tos de los Secretarios de Estado.

ORGANOS DIRECTIVOS

— Subsecretario, Director General y Subdirector General

Los órganos directivos dependen de alguno de los anteriores y se ordenan jerárquica-
mente entre sí de la siguiente forma: Subsecretario, Director general y Subdirector general.

Los Secretarios generales tienen categoría de Subsecretario y los Secretarios generales
técnicos tienen categoría de Director general.

11
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ÓRGANOS SUPERIORES DE LOS MINISTERIOS:

A) Los ministros

Además de las atribuciones que les corresponden como miembros de Gobierno, dirigen,
en cuanto titulares de un departamento ministerial, los sectores de actividad administrativa in-
tegrados en su Ministerio y asumen la responsabilidad inherente a dicha dirección.

Corresponde a los Ministros, en todo caso, ejercer las siguientes competencias:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos en la legislación especí-
fica.

b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y asig-
nar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotacio-
nes presupuestarias correspondientes.

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los presupues-
tos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su Ministerio, de
acuerdo con las competencias que le atribuye esta Ley.

e) Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de los ór-
ganos superiores y órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de la
actuación de dichos órganos y de los Organismos públicos dependientes, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

f) Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y de los Orga-
nismos públicos dependientes del mismo, cuando la competencia no esté atribuida al
Consejo de Ministros o al propio Organismo, y elevar al Consejo de Ministros las pro-
puestas de nombramiento a éste reservadas.

g) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las Conferen-
cias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las competencias atri-
buidas a su Departamento.

h) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del Minis-
terio, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

i) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones
cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros Ministerios. 

CIENCIAS JURÍDICAS
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Otras competencias de los Ministros

Corresponden a los Ministros, sin perjuicio de su desconcentración o delegación en los
órganos superiores o directivos del Ministerio o en los directivos de la organización territo-
rial de la Administración General del Estado, las siguientes competencias:

1. Administrar los créditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio. Aprobar y
comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Ministros y
elevar a la aprobación de éste los que sean de su competencia, reconocer las obliga-
ciones económicas, y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fon-
dos del Tesoro Público.

2. Autorizar las modificaciones presupuestarias que les atribuye la Ley General Presu-
puestaria.

3. Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, salvo que estos úl-
timos correspondan al Consejo de Ministros.

4. Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, la afectación o el arrendamiento de
los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios a su car-
go. Estos bienes quedarán sujetos al régimen establecido en la legislación patrimo-
nial correspondiente.

5. Proponer y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los planes de empleo del Mi-
nisterio y los Organismos públicos de él dependientes.

6. Modificar la relación de puestos de trabajo del Ministerio que expresamente autori-
cen de forma conjunta los Ministerios de Administraciones Públicas y de Economía
y Hacienda.

7. Convocar las pruebas selectivas en relación al personal funcionario de los cuerpos y
escalas adscritos al Ministerio así como al personal laboral, de acuerdo con la co-
rrespondiente oferta de empleo público y proveer los puestos de trabajo vacantes,
conforme a los procedimientos establecidos al efecto y ajustándose al marco previa-
mente fijado por el Ministerio de Administraciones Públicas.

8. Administrar los recursos humanos del Ministerio de acuerdo con la legislación espe-
cífica en materia de personal. Fijar los criterios para la evaluación del personal y la
distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al rendimiento
legalmente previstos.

9. Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que procedan y ejercer la potestad
disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes.

13
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10. Decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos de tra-
bajo en los que no esté previamente determinado el titular del órgano superior o di-
rectivo que deba representar al Departamento.

11. Resolver los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos adminis-
trativos cuando les corresponda. 

12. Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor.

B) Los Secretarios de Estado

Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Direcciones Generales situadas bajo
su dependencia, y responden ante el Ministro de la ejecución de los objetivos fijados para
la Secretaría de Estado. A tal fin les corresponde:

1. Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que les
atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el Ministro y desempeñar
las relaciones externas de la Secretaría de Estado, salvo en los casos legalmente re-
servados al Ministro.

2. Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en particu-
lar, impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su or-
ganización, controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos
directivos adscritos e impartiendo instrucciones a sus titulares.

3. Nombrar y separar a los Subdirectores generales de la Secretaría de Estado.

4. Mantener las relaciones con los órganos de las Comunidades Autónomas competen-
tes por razón de la materia..

5. Ejercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejecución presupuesta-
ria, con los límites que, en su caso, se establezcan por aquél.

6. Celebrar los contratos relativos a asuntos de su Secretaría de Estado, y los convenios
no reservados al Ministro del que dependan o al Consejo de Ministros.

7. Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos di-
rectivos que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administra-
tiva, así como los conflictos de atribuciones que se susciten entre dichos órganos.

8. Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor.

CIENCIAS JURÍDICAS
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3.2. ÓRGANOS DIRECTIVOS EN LA ORGANIZACIÓN CENTRAL

Los órganos directivos de la Administración General del Estado son:

A) Los Subsecretarios

Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen los servi-
cios comunes, ejercen las competencias correspondientes a dichos servicios comunes, y en
todo caso las siguientes:

a) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del Ministerio, a
través del correspondiente asesoramiento técnico.

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos públi-
cos..

c) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, así como deter-
minar las actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación, dirección
y organización y para la racionalización y simplificación de los procedimientos y méto-
dos de trabajo, en el marco definido por el Ministerio de Administraciones Públicas.

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el funcionamiento de
los servicios comunes a través de las correspondientes instrucciones u órdenes de ser-
vicio.

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajo, pla-
nes de empleo y política de directivos del Ministerio y sus Organismos públicos, así
como en la elaboración, ejecución y seguimiento de los presupuestos y la planifica-
ción de los sistemas de información y comunicación.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento.

g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro en el desarrollo de las fun-
ciones que a éste le corresponden, y en particular en el ejercicio de su potestad nor-
mativa y en la producción de los actos administrativos de la competencia de aquél,
así como a los demás órganos del Ministerio.

g) En los mismos términos del párrafo anterior, informar las propuestas o proyectos de
normas y actos de otros Ministerios, cuando reglamentariamente proceda.

g) A tales efectos, será responsable de coordinar las actuaciones correspondientes den-
tro del Ministerio, y en relación con los demás Ministerios que hayan de intervenir
en el procedimiento.
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h) Ejercer las facultades de dirección, impulso y supervisión de la Secretaría General
Técnica y los restantes órganos directivos que dependan directamente de él.

i) Cualesquiera otras que sean inherentes a los servicios comunes del Ministerio y a la
representación ordinaria del mismo y las que les atribuyan la legislación en vigor.

Los Subsecretarios serán nombrados y separados por real decreto del Consejo de Minis-
tros a propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse de acuerdo con los criterios establecidos le-
galmente, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingenie-
ro, arquitecto o equivalente.

B) Secretarios generales

Cuando con carácter excepcional las normas que regulan la estructura de un Ministerio
prevean la existencia de un Secretario general, deberán determinar las competencias que le
correspondan sobre un sector de actividad administrativa determinado.

Los Secretarios generales ejercen las competencias inherentes a su responsabilidad de
dirección sobre los órganos dependientes, contempladas en la LOFAGE, así como todas
aquellas que les asigne expresamente el real decreto de estructura del Ministerio.

Los Secretarios generales, con categoría de Subsecretario, serán nombrados y separados
por real decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse de acuerdo con los criterios establecidos en la
LOFAGE entre personas con cualificación y experiencia en el desempeño de puestos de res-
ponsabilidad en la gestión pública o privada.

C) Los Secretarios Generales Técnicos 

Los Secretarios generales técnicos, bajo la inmediata dependencia del Subsecretario,
tendrán las competencias sobre servicios comunes que les atribuyan el real decreto de es-
tructura del Departamento y, en todo caso, las relativas a: producción normativa, asistencia
jurídica y publicaciones.

Los Secretarios generales técnicos tienen a todos los efectos la categoría de Director ge-
neral y ejercen sobre sus órganos dependientes las facultades atribuidas a dicho órgano por
el artículo siguiente.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Los Secretarios generales técnicos serán nombrados y separados por real decreto del
Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio. Los nombramientos habrán de
efectuarse de acuerdo con los criterios establecidos en la LOFAGE, entre funcionarios de
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, a los que se
exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

D) Directores generales

Los Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la ges-
tión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio. A tal efecto, les co-
rresponde:.

a) Proponer los proyectos de su Dirección General para alcanzar los objetivos estable-
cidos por el Ministro, dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Ejercer las competencias atribuidas a la Dirección General y las que le sean descon-
centradas o delegadas.

c) Proponer en los restantes casos, al Ministro o al titular del órgano del que dependa, la re-
solución que estime procedente sobre los asuntos que afectan al órgano directivo.

d) Impulsar Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordi-
naria del órgano directivo y velar por el buen funcionamiento de los órganos y uni-
dades dependientes y del personal integrado en los mismos.

e) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos.

Los Directores generales serán nombrados y separados por real decreto del Consejo de
Ministros, a propuesta del titular del Departamento.

Los nombramientos habrán de efectuarse de acuerdo con los criterios establecidos en la
LOFAGE entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingenie-
ro, arquitecto o equivalente, salvo que el real decreto de estructura del Departamento per-
mita que, en atención a las características específicas de las funciones de la Dirección Ge-
neral, su titular no reúna dicha condición de funcionario.

E) Los Subdirectores generales

Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la supervisión del Di-
rector general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución de aquellos pro-
yectos, objetivos o actividades que les sean asignados, así como de la gestión ordinaria de
los asuntos de la competencia de la Subdirección General.
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Los Subdirectores generales serán nombrados y cesados por el Ministro o el Secretario
de Estado del que dependan.

Los nombramientos se efectuarán entre funcionarios de carrera de la Administración Gene-
ral del Estado y, en su caso, de otras Administraciones públicas cuando así lo prevean las nor-
mas de aplicación y que pertenezcan a cuerpos y escalas, a los que se exija para su ingreso el
título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en la LOFAGE y conforme al sistema previsto en la legislación específica.

4. EL GOBIERNO (Ley 50/1997 de 27 de noviembre del
Gobierno)

El Título Cuarto de la Constitución Española, (arts. 97 al 107) se refiere al Gobierno y
la Administración. Partiendo del principio de división de poderes, la Constitución atribuye
al Gobierno el ejercicio del Poder Ejecutivo y proclama que éste ejerce la función ejecutiva
y la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución y las leyes (art. 97 CE).

Los caracteres más destacados del Gobierno en la configuración actual del mismo son:

— Órgano constitucional.

— Órgano dual, ya que hay que distinguir al Gobierno como órgano político, de la Ad-
ministración como realidad permanente que sobrevive a los cambios de Gabinete.

— La dualidad se manifiesta en la doble posición de los Ministros, como miembros del
Gobierno (político) y como titulares de los distintos Ministerios (administrativos).

— Órgano colegiado.

— Órgano responsable.

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la de-
fensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la
Constitución y las leyes.

El Gobierno se compone del Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su ca-
so, y de los Ministros.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Dele-
gadas del Gobierno

CIENCIAS JURÍDICAS
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El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miem-
bros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los Ministros
en su gestión.

4.1. COMPOSICIÓN:

Según el artículo 98.1 de la Constitución, el Gobierno se compone del Presidente, de los
Vicepresidentes (en su caso) de los Ministros y de los demás miembros que establezca la Ley.

En cuanto al proceso de formación del Gobierno es el siguiente: 

Tras la celebración de elecciones, el Rey, previa consulta con los representantes designa-
dos por los Grupos Parlamentarios y a través del Presidente del Congreso, propone un candi-
dato a Presidente del Gobierno. El candidato propuesto expone ante el Congreso su programa
político de gobierno y solicita la confianza de la Cámara. Si el Congreso, por el voto de la ma-
yoría absoluta (la mitad más uno de los diputados, 176 diputados deben votar a favor) de sus
miembros, otorga su confianza, el Rey lo nombrará Presidente del Gobierno. El Presidente,
tras elegir a los integrantes del Gobierno, propone su nombramiento al Rey.

De todo lo expuesto se deduce que el Presidente del Gobierno, ocupa un papel preemi-
nente en la formación y cese del Gobierno; además, la Constitución le encomienda la atri-
bución de dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los miembros del mis-
mo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad de los Ministros en su gestión.

Corresponde al Presidente del Gobierno:

a) Representar al Gobierno.

b) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la polí-
tica interior y exterior y velar por su cumplimiento.

c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del
Congreso, del Senado o de las Cortes Generales

d) Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros, la cuestión de confianza.

e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización
del Congreso de los Diputados.

f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones
previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización mi-
litar.
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g) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros..

h) Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y de-
más normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los arts. 64 y 91 CE.

i) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.

j) Crear, modificar y suprimir, por real decreto, los Departamentos Ministeriales, así
como las Secretarías de Estado; asimismo, le corresponde la aprobación de la es-
tructura orgánica de la Presidencia del Gobierno.

k) Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los Mi-
nistros.

l) Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes Mi-
nisterios

m) Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno.

n) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución y las leyes.

En cuanto al  Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno:

Al Vicepresidente o Vicepresidentes cuando existan, les corresponderá el ejercicio de
las funciones que les encomiende el Presidente. El Vicepresidente que asuma la titularidad
de un Departamento Ministerial, ostentará, además, la condición de Ministro.

Sus funciones serán de apoyo y sustitución al presidente y de coordinación de áreas po-
líticas y/o económicas, aunque es una figura de perfiles borrosos en nuestro Ordenamiento
Jurídico.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente del Go-
bierno serán asumidas por los Vicepresidentes, de acuerdo con el correspondiente orden de
prelación, y, en defecto de ellos, por los Ministros, según el orden de precedencia de los De-
partamentos.

Por lo que se refiere a los Ministros:

Los Ministros, constituyen actualmente, la pieza clave de la Administración y del Go-
bierno por su doble papel como:

— Miembros del Gobierno: pertenecen al Consejo de Ministros y están sujetos a res-
ponsabilidades, exigibles ante la Sala de lo Penal del TS, e incompatibilidades, que
les impiden ejercer otras funciones.

CIENCIAS JURÍDICAS
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— Miembros de los distintos Departamentos Ministeriales, tienen competencia y res-
ponsabilidad en la esfera específica de su actuación, y les corresponde el ejercicio
de las siguientes funciones:

a) Desarrollar la acción del Gobierno en el ámbito de su Departamento, de confor-
midad con los acuerdos adoptados en Consejo de Ministros o con las directrices
del Presidente del Gobierno.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.

c) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de organi-
zación y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.

d) Refrendar, en su caso, los actos del Rey en materia de su competencia.

Además de los Ministros titulares de un Departamento, podrán existir Ministros sin cartera,
a los que se les atribuirá la responsabilidad de determinadas funciones gubernamentales.

4.2. ORGANIZACIÓN

Tres principios configuran el funcionamiento del Gobierno, según lo establecido en la
Ley del Gobierno (Ley 50/1997, de 27 de noviembre):

— El principio de dirección presidencial, que otorga al Presidente del Gobierno la com-
petencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el Gobierno y ca-
da uno de los Departamentos.

— La colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus miembros.

— El principio departamental que otorga al titular de cada Departamento una amplia au-
tonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Dele-
gadas del Gobierno:

1. El Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde:

a) Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en
su caso, al Senado.

b) Aprobar el Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado.

c) Aprobar los Reales Decretos-Leyes y los Reales Decretos Legislativos.
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d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su aplica-
ción provisional.

e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos pre-
vistos en los arts. 94 y 96,2 CE.

f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los Di-
putados la declaración del estado de sitio.

g) Disponer la emisión de deuda pública o contraer crédito, cuando haya sido auto-
rizado por una ley.

h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dic-
tamen del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias
que procedan.

i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Minis-
teriales.

j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la
Administración General del Estado.

k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y cual-
quier otra disposición.

A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado cuan-
do sean convocados. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secretas.

El funcionamiento del Consejo de Ministros se rige por el siguiente esquema:

— El Presidente del Gobierno convoca y preside las reuniones del Consejo de Mi-
nistros, actuando como Secretario el Ministro de la Presidencia.

— Las reuniones del Consejo de Ministros podrán tener carácter decisorio o deli-
berante.

— El orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros se fijará por el Presi-
dente del Gobierno.

— De las sesiones del Consejo de Ministros se levantará acta en la que figurarán,
exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración,
la relación de asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

CIENCIAS JURÍDICAS
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2. Las Comisiones Delegadas del Gobierno

La creación, modificación y supresión de las Comisiones Delegadas del Gobierno
será acordada por el Consejo de Ministros mediante real decreto, a propuesta del
Presidente del Gobierno.

El Real Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especificar, en todo
caso:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.

b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la integran.

c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.

d) El miembro de la Comisión al que corresponde la secretaría de la misma.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior podrán ser convocados a las reu-
niones de las Comisiones Delegadas los titulares de aquellos otros órganos superio-
res y directivos de la Administración General del Estado que se estime conveniente.

Corresponde a las Comisiones Delegadas, como órganos colegiados del Gobierno:

a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los
Departamentos Ministeriales que integren la Comisión.

b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Ministerios, requieran la ela-
boración de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Mi-
nistros.

c) Resolver los asuntos que, afectando a más de un Ministerio, no requieran ser ele-
vados al Consejo de Ministros.

d) Ejercer cualquier otra atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que
les delegue el Consejo de Ministros.

Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas.

3. Órganos de colaboración y apoyo del Gobierno

a) De los Secretarios de Estado

Los Secretarios de Estado son órganos superiores de la Administración General
del Estado, directamente responsables de la ejecución de la acción del Gobierno
en un sector de actividad específica de un Departamento o de la Presidencia del
Gobierno.
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Actúan bajo la dirección del titular del Departamento al que pertenezcan. Cuando
estén adscritos a la Presidencia del Gobierno, actúan bajo la dirección del Presi-
dente. Asimismo, podrán ostentar por delegación expresa de sus respectivos Minis-
tros la representación de éstos en materias propias de su competencia incluidas
aquellas con proyección internacional, sin perjuicio, en todo caso, de las normas
que rigen las relaciones de España con otros Estados y con las Organizaciones in-
ternacionales.

Las competencias de los Secretarios de Estado son las que se determinan en la Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

b) De la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios estará integrada por
los titulares de las Secretarías de Estado y por los Subsecretarios de los distintos De-
partamentos Ministeriales.

La Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios
corresponde a un Vicepresidente del Gobierno o, en su defecto, al Ministro de la Pre-
sidencia. La secretaría de la Comisión será ejercida por quien se determine regla-
mentariamente.

Las reuniones de la Comisión tienen carácter preparatorio de las sesiones del Con-
sejo de Ministros. En ningún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos
por delegación del Gobierno. Todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación
del Consejo de Ministros deben ser examinados por la Comisión, excepto aquellos
que se determinen por las normas de funcionamiento de aquél.

c) Del Secretariado del Gobierno

El Secretariado del Gobierno, como órgano de apoyo del Consejo de Ministros, de
las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de
Estado y Subsecretarios, ejercerá las siguientes funciones:

a) La asistencia al Ministro-Secretario del Consejo de Ministros.

b) La remisión de las convocatorias a los diferentes miembros de los órganos cole-
giados anteriormente enumerados.

c) La colaboración con las Secretarías Técnicas de las Comisiones Delegadas del
Gobierno.

d) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.

e) Velar por la correcta y fiel publicación de las disposiciones y normas emanadas
del Gobierno que deban insertarse en el Boletín Oficial del Estado.

El Secretariado del Gobierno se integra en la estructura orgánica del Ministerio de la
Presidencia.

CIENCIAS JURÍDICAS
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d) De los Gabinetes

Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del Gobierno, de
los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. Los miembros de
los Gabinetes realizan tareas de confianza y asesoramiento especial sin que en ningún
caso puedan adoptar actos o resoluciones que correspondan legalmente a los órganos
de la Administración General del Estado o de las organizaciones adscritas a ella.

Particularmente les prestan su apoyo en el desarrollo de su labor política, en el cum-
plimiento de las tareas de carácter parlamentario y en sus relaciones con las institu-
ciones y la organización administrativa.

A los Directores, Subdirectores y demás miembros de estos Gabinetes les corres-
ponde el nivel orgánico que reglamentariamente se determine. El número y las re-
tribuciones de sus miembros se determinan por el Consejo de Ministros dentro de
las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto adecuándose, en todo ca-
so, a las retribuciones de la Administración General del Estado.

4.3. FUNCIONES DEL GOBIERNO

En cuanto a su naturaleza y función, por una parte, es el órgano supremo de la Admi-
nistración del Estado y, por otra, posee legítimamente el Poder Ejecutivo de la Nación. Las
funciones constitucionales del Gobierno son:

1. Dirige la Administración civil y militar

2. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitu-
ción y las leyes

3. Ejerce funciones políticas (así, “dirige la política interior y exterior... y la defensa del
Estado”).

El artículo 104 establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, bajo la de-
pendencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y
libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

El Consejo de Estado es el órgano supremo consultivo del Gobierno.

4.4. EL GOBIERNO EN FUNCIONES

El Gobierno cesa por las siguientes causas:

1) Tras la celebración de elecciones generales

2) En los casos de pérdida de confianza parlamentaria previstos en la Constitución (mo-
ción de censura y cuestión de confianza)
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3) Por dimisión del Presidente

4) Por fallecimiento de su Presidente.

El Gobierno que ha cesado continúa sus labores en funciones hasta la toma de posesión
del nuevo Gobierno, con las limitaciones establecidas que establece la Ley del Gobierno.

Con el objeto de continuar con la misión del Gobierno de dirigir la Administración co-
mo realidad permanente que sobrevive a los cambios de Gabinete, el Gobierno en funcio-
nes deberá facilitar el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno y el
traspaso de poderes al mismo. Por este motivo su gestión se limitará al despacho ordinario
de los asuntos públicos (no políticos), absteniéndose de adoptar cualesquiera otras medi-
das, que sólo se pueden adoptar salvo casos de urgencia debidamente acreditados o por ra-
zones de interés general cuya acreditación expresa así lo justifique.

Para cumplir la función pública del Gabinete, el Presidente del Gobierno en funciones
no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Proponer al Rey la disolución de alguna de las Cámaras, o de las Cortes Generales.

2) Plantear la cuestión de confianza.

3) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.

Con respecto a su componente colegiado, el Gobierno en funciones no podrá ejercer las
siguientes facultades:

1) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2) Presentar proyectos de Ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.

Aquellas delegaciones legislativas (para elaborar reglamentos, desarrollar o refundir le-
yes) otorgadas por las Cortes Generales para redactar dichas normas reguladoras quedarán
en suspenso durante todo el tiempo que el Gobierno esté en funciones como consecuencia
de la celebración de elecciones generales.

CIENCIAS JURÍDICAS
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RESUMEN

La Administración General del Estado está compuesta por una serie de órganos a nivel
central y territorial que podemos clasificar de la siguiente forma:

— ÓRGANOS A NIVEL CENTRAL

• Gobierno

• Consejo de Ministros

• Comisiones Delegada del Gobierno

• Presidente del Gobierno

• Vicepresidente/es del Gobierno

• Ministros

• Secretarios de Estado

— ÓRGANOS A NIVEL TERRITORIAL

• Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

• Subdelegados del Gobierno en las provincias

• Directores insulares de la Administración General del Estado

• Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

Aparte del principio de legalidad, la Administración General del Estado se organiza y ac-
túa de acuerdo con los siguientes principios:

1. De organización

a) Jerarquía.

b) Descentralización funcional. 

c) Desconcentración funcional y territorial.

d) Economía, suficiencia y adecuación estricta de medios.

e) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

f) Coordinación.
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2. De funcionamiento.

a) Eficacia.

b) Eficiencia.

c) Programación y desarrollo de objetivos.

d) Responsabilidad por la gestión pública.

e) Racionalización y agilidad de gestión.

f) Servicio efectivo a los ciudadanos.

g) Objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

h) Cooperación y coordinación con las otras Administraciones públicas.

En la organización central de la Administración General del Estado existen dos tipos de
órganos:

1. Órganos superiores:

A) Los Ministros

B) Los Secretarios de Estado.

2. Los órganos directivos de la Administración General del Estado son :

A) Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen
los servicios comunes y ejercen las competencias correspondientes a dichos ser-
vicios comunes.

B) Secretarios generales ejercen las competencias inherentes a su responsabilidad
de dirección sobre los órganos dependientes, esto es impulsar la consecución de
los objetivos y la ejecución de los proyectos de su organización, controlando su
cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos directivos adscritos e
impartiendo instrucciones a sus titulares.

C) Los Secretarios Generales Técnicos tendrán las competencias sobre servicios co-
munes y, en todo caso, las relativas a: producción normativa, asistencia jurídica
y publicaciones.

D) Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la
gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio.

E) Subdirectores generales: Los Subdirectores generales son los responsables in-
mediatos, bajo la supervisión del Director general o del titular del órgano del que
dependan, de la ejecución de aquellos proyectos, objetivos o actividades que les
sean asignados, así como de la gestión ordinaria de los asuntos de la competen-
cia de la Subdirección General.

CIENCIAS JURÍDICAS
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Aparte de todos estos órganos directivos, en la organización territorial de la Adminis-
tración General del Estado también se consideran órganos directivos tanto a los Delega-
dos del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán rango de Subsecretario,
como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales tendrán nivel de Sub-
director general.

El Gobierno está compuesto de :

— Presidente del Gobierno

— Vicepresidente, este cargo es optativo en su decisión de creación.

— Ministros.

El funcionamiento del Gobeirno se basa en tres principios:

— El principio de dirección presidencial por el Presidente del Gobierno.

— La colegialidad.

— El principio departamental.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Dele-
gadas del Gobierno.

1. El Consejo de Ministros como órgano colegiado del Gobierno, tiene a su cargo las
siguientes funciones: 

a. Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en
su caso, al Senado.

b. Aprobar el Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado.

c. Aprobar los Reales Decretos-Leyes y los Reales Decretos Legislativos.

d. Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su aplica-
ción provisional.

e. Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos pre-
vistos en los arts. 94 y 96,2 CE.

f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los Di-
putados la declaración del estado de sitio.

g) Disponer la emisión de deuda pública o contraer crédito, cuando haya sido auto-
rizado por una ley.

h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dic-
tamen del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias
que procedan.
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i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Minis-
teriales.

j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la
Administración General del Estado.

k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y cual-
quier otra disposición.

2. Las Comisiones Delegadas del Gobierno a las que les corresponde examinar las
cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los Departamentos
Ministeriales que integren la Comisión.

El Gobierno cesa, y se considera que está en funciones, por las siguientes causas:

1) Celebración de elecciones generales.

2) Pérdida de confianza parlamentaria.

3) Dimisión del Presidente.

4) Fallecimiento de su Presidente.

Para cumplir la función pública del Gabinete, el Presidente del Gobierno en funcio-
nes no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Proponer al Rey la disolución de las Cortes Generales.

2) Plantear la cuestión de confianza.

3) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.

Con respecto a su componente colegiado (Consejo de Ministros), el Gobierno en
funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:

1) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2) Presentar proyectos de Ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.

3. Los órganos de colaboración y apoyo al Gobierno son:

— Secretarios de Estado

— Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios

— Secretariado del Gobierno.

— Los Gabinetes.

CIENCIAS JURÍDICAS
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EJERCICIOS DE AUTOCOMPROBACION

1. ¿Cuáles son las instituciones que componen la Administración del Estado? 

A. La Administración que depende del Gobierno de la nación

B. La Administración Central o Administración General del Estado

C. La Administración de las Comunidades Autónomas y la Administración Local

D. Las tres administraciones: Estatal, Autonómica y Local

2. De los siguientes órganos de la Administración General del Estado, ¿cuál de ellos no se consi-
dera órgano directivo?

A. El Secretario General Técnico

B. Los Directores Generales

C. Los Secretarios de Estado

D. Los Secretarios Generales

3. De las siguientes afirmaciones ¿cuál de ellas reconoce más ampliamente las diferencias entre
desconcentración y descentralización?

A. La desconcentración es funcional y territorial; la descentralización es funcional o por ser-
vicios.

B. Todas son correctas

C. La desconcentración supone la transferencia de competencias de forma permanente de un
órgano superior a uno inferior.

D. La descentralización reconoce personalidad administrativa y financiera para que un orga-
nismo realice un servicio o actividad pública.

4.. La competencia de mantener relaciones con las CCAA y convocar las conferencias sectoriales,
corresponde a que órgano superior:

A. El Ministro

B. El Secretario de Estado, que aparte de mantener relaciones con las CCAA también tiene
competencias para convocar las conferencias del sector afectado

C. Los Subsecretarios

D. El Secretario General Técnico

5. ¿Qué órgano directivo ostenta la representación ordinaria del Ministerio y dirige los servicios
comunes?

A. Los Subsecretarios

B. Los Secretarios Generales Técnicos

C. Los Directores Generales

D. El Secretario de Estado
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6. La principal función de los Secretarios Generales Técnicos es:

A. Proponer proyectos para alcanzar los objetivos fijados

B. C y D son las correctas

C. Tendrán las competencias sobre servicios comunes, bajo la inmediata dependencia del sub-
secretario

D. La producción de normativa, asistencia jurídica y publicaciones del Ministerio.

7. Las características y funciones del Vicepresidentes más destacables son:

A. Es un órgano obligatorio de apoyo al presidente del Gobierno

B. Es un órgano que, en caso de existir, coordina sólo áreas administrativas

C. Es un órgano que, en caso de existir, coordina áreas políticas y/o económicas

D. Es un órgano directivo que, en caso de existir, coordina áreas políticas y/o económicas

8 La preparación de los temas a tratar en el Consejo de Ministros corresponde a

A. El Presidente del Gobierno

B. Al Gobierno, reunido con todos los ministros

C. A la Comisión Delegada del Gobierno

D. A la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretario

9. Cuál de las siguientes competencias no corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno:

A. Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la Adminis-
tración General del Estado

B. Examinar cuestiones que tengan relación con varios Ministerios

C. Resolver asuntos que no requieran ser elevados al Consejo de Ministros

D. Estudiar asuntos de varios Ministerios requieran una elaboración conjunta previa a su reso-
lución por el Consejo de Ministros.

10. El presidente del Gobierno en funciones no podrá ejercer una de las siguientes funciones:

A. Dirigir la política de Defensa

B. Convocar, presidir y fijar el orden del día del Consejo de Ministros

C. Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los Ministros

D. Plantear la cuestión de confianza

RESPUESTAS A LOS EJERCICIOS

CIENCIAS JURÍDICAS
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